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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

CONVOCATORIAA ODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES



PODER LEGISLATII'O

DECRETO 2Oó9

[A DIPUTACIÓN PERI1AANENTE DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

CONVOCATORIA A PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

ARTICULO PRIJI,IERO.. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO é6
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y

LOS ARTÍCULOS 5", 90 Y 22ó FRACCIÓN I DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE CONVOCA A tOS INTEGRANTES
DE tA XIII LEGISTATURA DET H. CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, At
PRIITñER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE At SEGUNDO
PERIODO DE RECESO DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, A
ETECTO DE DESAHOGAR tOS SIGUIENTES ASUNTOS:

PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES ESPECIALES QUE DARÁN
SEGUIMIENTO A LAS AUTORIZACIONES DE CRÉDITOS OTORGADAS AL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASI COMO A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS CABOS, LA PAZ Y
MULEGE. TODOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA LA JUNTA DE

GOETERNO Y COORDINACIÓN POIITICA.

INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE PRESENTA LA CIUDADANA
DIPUTADA ADELA GONZÁLEZ MORENO, INTTGRANTE DE LA FRACCIÓN
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO ACCIóN NACIONAL.

III.. INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE PRESFNIA LA CIUDADANA

DIPUTADA MARISELA AYALA ELIZALDE, INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN

PA R LAM ENIA RI A D EL PARTIDO REVOTUCIONARI O INSTITUCIONAL

IV.. DICIAMEN DE ACUERDO ECONÓUICO QUE PRESENTA LA COI,IISIÓT* OTI AGUA.

t.-

lt.-



PODER LEGISLATIVO

v.. DICTAMEN QUE PRESENTA LA COII,TISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

JUSTICIA, RELATIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA

LAS FRACCIoNES III, VII Y VIII DEL ARTICULO 3O Y FRACCIÓN XXV DEL ARIíCULO

z3; y sE ADtctoNA uN pÁRRAFo TERCERo; uN lNctso Dl AL pÁRnnro sEGuNDo

DE LA FRAcctóN l y uNA FRAccróN rx AL nnrículo 30 DE LA coNsTlTUclÓN
poLíTtcA DE Los ESTADOS uNtDos MEXrcANos, ENVTADA PoR LA cÁi ARA DE

DIPUTADOS DEt H. CONGRESO DE LA UNIóN.

vt.- DICTAMEN euE pRESENTA LA comrsrón oe puNTos coNsTlTUcloNALEs Y DE

JUSTICIA, RELATIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRTTO MEDIANTE LA

cuAL sE REFoRMAN l-os pÁnnAFos pRrMERo Y úlltr¡o orr nRrículo 25, Así

coMo t-os pÁRRAFos pRtMERo y TERCERO DEL APARTADO "A" orl ¡Rrícuro
26. DE LA coNSTITUcIÓru polfilc¡ DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

ENVTADA poR LA cÁm¡,n¡ DE DtpuTADos DEt H. coNGREso DE n uNtóN.

ARTlcuLo SEGUNDo.- DtcHo pERroDo rrurcrnRÁ A pARTtR DEL DtA MIERCoLES 1ó DE

ENERO DE 20I3, A LAS DIEZ HORAS. EN LA SALA DE SESIONES "GENENNI .IOSÉ üAR¡A
ñ,IOREI.OS V TAVóN'" DEL PROPIO CONGRFSO DEL ESTADO.

TRANSIfORIO;

tfNlco.- EL pRESENTE DEcRrio ENTRARÁ rru vrcoR EL DtA DF su PUBLlcActÓN eN ri
eoLTTíN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

DADO EN tA SALA DE COi'IISIONES DEL PODER LEGISIATIVO, EN LA PAZ, BAJA

CALTFORNTA SuR, A tOS eUtNCE oíts on MES DE ENERO ofl lñO 2013.
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BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM. B.C.S.

Dirección:

SECRETARÍR OC LA CONSEJERÍN ¡URf OICR

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. O140gB3
Características 31 51 1 281 6

Condiciones:

(sE puBLtcA LOS DíAS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORME A:

l" suscRlPcloNEs Y EJEMPLARES: 
NúMER. DE sALARros MiNrMos

VIGENTES EN EL ESTADO
POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEMESTRE 10
POR UNAÑO 15

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERo DEL DíA 0.75
NÚMERO EXTRAORDINARIO 1NÚMEROATRASADO 1

II.. INSERCIONES:

1.- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTMLIZADOS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS
FEDERALESYMUNICIPIOS, PORPLANA 1O

2.. PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTíCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LAAUTORIZACIÓN DE LASECRETARÍA DE
LA CONSEJERíA JUR¡DICA Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETAR|A DE F¡NANZAS.

TIRAJE:200
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE: Manuel Guillermo Cota Castro




